
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, primero de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Proceso Sucesión Intestada 

Demandante Santiago Rojas Giraldo 

Causantes Octavio Hernando Rojas Córdoba 

Radicado 05001-31-10-011-2020-00443-00 

Decisión Decreta medidas cautelares solicitadas 
por la parte demandante  

 

 

Acorde a lo establecido en el artículo 480 CGP, se accede a lo solicitado 

por la apoderada judicial de la parte actora y en consecuencia, este Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

ORDENAR el EMBARGO Y SECUESTRO de los siguientes bienes de 

propiedad del causante OCTAVIO HERNANDO ROJAS CORDOBA, 

identificado en vida con la cédula de ciudadanía No. 71.981.273, así: 

 

1) Inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 001-529607 

de la Oficina de Registro II. PP. de la zona sur de Medellín. 

 

2) Inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 001-529663 

de la Oficina de Registro II. PP. de la zona sur de Medellín. 

 

3) Inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 001-529664 

de la Oficina de Registro II. PP. de la zona sur de Medellín. 

 

4) Inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 001-529665 

de la Oficina de Registro II. PP. de la zona sur de Medellín. 

 

5) Inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 001-529666 

de la Oficina de Registro II. PP. de la zona sur de Medellín. 

 

6) Lote de terreno ubicado en el municipio de Turbo, identificado con la 

matrícula inmobiliaria No. 034-13417. 

7) Lote de terreno junto con sus mejoras denominado “FINCA LA 

CASTALIA”, ubicado en el corregimiento EL TRES, vereda Guadualito, 

municipio de Turbo, identificado con la matrícula inmobiliaria No. 034-11204. 

 



8) Lote de terreno ubicado en el municipio de Turbo, identificado con la 

matrícula inmobiliaria No. 034-29981. 

 

9) Lote de terreno rural, “PARAJE GUADUALITO”, ubicado en el 

corregimiento EL TRES, municipio de Turbo, identificado con la matrícula 

inmobiliaria No. 034-62043. 

 

10) Predio rural denominado “FINCA SANTA TERESA”, ubicado en la 

vereda Guadualito, municipio de Turbo, identificado con la matrícula 

inmobiliaria No. 034-54207. 

 

11) Lote número 23, ubicado en el Barrio Jesús Mora municipio de 

Turbo, identificado con la matrícula inmobiliaria No. 034-13417. 

 

12) Predio rural denominado “EL TRIANGULO”, ubicado en la vereda 

Cheverri, municipio de Dabeiba, identificado con la matrícula inmobiliaria No. 

007-13919. 

 

13) Predio rural denominado “LA GUDIELA”, ubicado en la vereda 

Cheverri, municipio de Dabeiba, identificado con la matrícula inmobiliaria No. 

007-3292. 

 

14) Predio rural denominado “CHEVER”, ubicado en el municipio de 

Dabeiba, identificado con la matrícula inmobiliaria No. 007-178. 

 

15) Finca “EL PALMAR”, ubicada en la vereda Chalan, municipio de 

Corozal - Sucre, identificado con la matrícula inmobiliaria No. 342-25852. 

 

Ofíciese en tal sentido a las oficinas de Registro correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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